
ANEXO NUM. 2 
Tabla salarial

Niveles mínimos de retribución correspondientes a las distintas 
•calificaciones de puestos de trabajo»

Calificación de puesto de trabajo
Salarlo
base

Categoría:
Ordenanza ...................................................................
Auxiliar administrativo ................................................
Cobrador de Peaje ...........................................................
Operario Mantenimiento y/o Operaciones .............. .
Conductor .................................................... .................... .
Jefe Equipo Mantenimiento ........................................
Oficial administrativo B ...............................................
Oficial administrativo A ...............................................
Técnico especialista B .............................................. .
Subjefe Sector Peaje ................ .....................................
Subjefe Maquinaria Peaje ............................................
Jefe Sector Operaciones y Construcción ....................
Jefe Sección Construcción ............................................
Ayudante Dirección Financiera .................................

16.500
18.000
20.000
22.000
22.000
24.000
26.000
31.000
33.000
36.000
39.000
50.000
64.000
64.000

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

17480 RESOLUCIÓN de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se fija fecha para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las fincas 
que se citan afectadas por la ejecución del pro
yecto de la linea aérea de transporte de energía 
eléctrica a 380 KV, de tensión que enlazará las 
subestaciones transformadoras de Morata de Ta- 
juña, propiedad de «Hidroeléctrica Española, So
ciedad Anónima»; Moraleja, de «Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, S. A.», y Villaviciosa de Ódón, de 
«Unión Eléctrica, S. A.».

Declarada en concreto la utilidad pública de la línea objeto 
de esta Resolución por la Dirección General de la Energía, con 
fecha 5 de diciembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 
24), a los efectos de imposición de servidumbre de paso aéreo 
y declarada, asimismo, urgente la ocupación de bienes y dere- 
chos gravados por la servidumbre, por Real Decreto número 
1071/1978, de fecha lo de marzo («Boletín Oficial del Estado» 
de 23 de mayo de 1978), impuesta con el alcance previsto en el 
artículo cuarto de la Ley de Expropiación Forzosa y Sanciones 
en Materia de Instalaciones Eléctricas, de 18 de marzo de 1966, 
para esta instalación proyectada por las tres Sociedades ci
tadas.

Esta Delegación Provincial, procediendo en conformidad can 
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 18 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento, 
en relación con el apartado 8 del artículo 31 del Reglamento 
de la Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 2619/1968, de 20 de 
octubre («Boletín Oficial del Estado» del 24), ha resuelto con
vocar a los propietarios que figuran en la relación adjunta 
para que comparezcan en el Ayuntamiento del término muni
cipal en que radica la finca, en la hora y día y mes del año 
en curso que se indican, al objeto de, una vez constituidos en 
las fincas afectadas, proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación.

A dicho acto deberá asistir el interesado, personalmente o 
bien representado por persona debidamente autorizada, para 
actuar en su nombre, aportando el último recibo de la contri
bución que corresponda al bien afectado y pudiendo hacerse 
acompañar de sus Peritos y un Notario, a su costa.

A los efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes afectados por la urgente 
ocupación y con anterioridad al levantamiento de las actas 
previas, el interesado podrá formular alegaciones ante la Dele 
gación Provincial del Ministerio de Industria y Energía de 
Madrid, calle Francisco de Rojas, número 5.

Como Entidades beneficiarlas de la expropiación actuarán: 
«Hidroeléctrica Española, S. A »; «Hidroeléctrica Ibérica Iber 
duero, S. A.», y «Unión Eléctrica, S. A.», en el ejercicio de las 
facultades y obligaciones atribuidas por la Ley y Reglamento 
de Expropiación Forzosa.

Madrid, 26 de junio de 1978. — El Delegado provincial. — 
9.363-C,
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70 f Políg. 12, pare. 42. IC. de los Arrieros. - ~ 28 José María Lisarrague. Virgen del Puerto, 20. 2° F. 1 agosto 12
Madrid.

71 Políg. 13, pare. 40. C. de los Arrieros. — 100 Daniel Zacarías Moreno. Isaías López, 5. Vicálvaro. 2 agosto 9
76 Polig 13, pare. 30. C. de los Arrieros. ___ — 10 José Ricardo Sánchez Sán- Desconocido. 2 agosto 9,45

chez.
77 Políg. 13, pare. 32. C. de los Arrieros — — 20 Claudio Díaz. Calvo Sotelo. Morata de Ta- 2 agosto 10,10

juña.
83 Políg. 13, pare. 25. C. de los Arrieros. ___ — 110 María Sánchez Cuevas. Reyes Magos, 2. Madrid. 2 agosto 11,15
85 Políg. 13. pare. 106. La Careaba _ _ 110 María Sánchez Cuevas. Reyes Magos, 2. Madrid. 2 agosto 11,15
93 Políg. 14, pare. 166. Casas Altas. — — 73 Valentín Serrano Corpas. Desconocido. 2 agosto 12,15

' Término municipal
de Chinchón

101 Políg. 1. pare. 98. Valgrande. Valgrande, S. A. Rosales, 40. Madrid. 3 agosto 9
101 Políg. 32. pare. 42/43. Valgrande. 16 a 21 6 X 45 2.392 Valgrande, S. A. Rosales, 40. Madrid. 3 agosto 9
100 Políg. 27, pare. 1. El Pingarrón. _ — 440 Emilio Coronado. Menéndez Pelayo, 15. Ma 3 agosto 11

drid.
Término municipal

de Valdemoro

140 Políg. 10, pare. 26. Espartinas. _ ___ 75 Fernando Vallejo Maroto. Desconocido. 8 agosto 9
142 Políg. 10, pare. 27. Espartinas. ___ — ' 66 Fernando Vallejo Maroto. Desconocido. 8 agosto 9,30
144 Políg. 10, pare. 35. Cantaloja. ___ — 80 Vicente Boró de la Muela. Desconocido. 8 agosto 10
159 Políg. 10, pare. 75. La Careaba. ___ — 10 Ildefonso López Pifteiro. Desconocido. 8 agosto 10,30
164 Pollg. 10, pare. 122. Corrales del Escri- ___ — 20 José García Correas y Car- Desconocido. 8 agosto 11

baño. men Carrero Rosell.
Representante: Emilio García Bretón de los Herreros, 9.

Pariente. Madrid.

Término municipal de Pinto

189 Pollg. 13, pare. 193. Las Entregas. 58 54 125 Aniceto García Fernández. Dtr. Isla, 18. Pinto. 9 agosto 9
197 Políg. 13, pare. 180. C. de Bayona. 60-bis 91 190 Angel Pérez López. Dtr. Isla, i y 3. Pinto. 9 agosto 9,45
199 Políg. 13, pare. 204. C. de Bayona. ___ — 175 Ignacio Fúster Otero. Desconocido. 9 agosto 10,30
210 ___ Las Entregas. ___ — 58 Victoria Galdós. Pl. Nacional, 5. Pinto. 19 julio 9
234 — Charco Ginés. — — 40 Hdros. de Indalecio Hurtado. Generalísimo, 38. Parla. 19 julio 9,15

Término municipal *
de Torrejón de Velasco

245 Cantera Tío Cata- 59 Domingo Plaza Ortega. Torrejón de Velasco. 19 julio 11
palos.

257 — Alto de la Dehesa. — — 12 Manuel Ponce Velasco. Torrejón de Velasco. 19 julio 11,45

Término municipal
de Griñón ’

390 — Moscatelares. — — 42 Entidad Mercantil Evolución, Paseo de las Delicias, l. Ma* 20 julio 9,
• Sociedad' Anónima. drid.

413 — Juanete. — — 144 Entidad .Mercantil Evolución, Paseo de las Delicia. 1. Ma* 20 julio 9
Sociedad Anónima. drid.

414 — Juanete. — — 286 Entidad Mercantil Evolución, Paseo de las Delicias i. Ma 20 julio 9
Sociedad Anónima. drid.

420 — 100 80 264 Entidad Mercantil Evolución, Paseo de las Delicias, i. Ma 20 julio 9
Juanete. Sociedad Anónima. drid.

428 — La Zarza. — — 314 Entidad Mercantil Evolución, Paseo de las Deliciai. Ma 20 julio 9
Sociedad Anónima. drid.

406 — Moscatelares. — — 80 Herederos de Mariano Her- — 21 julio 9
nández.

Término municipal
de Humanes de Madrid

400 Valdeherreros. ___ ___ 108 Herederos de Mariano Her- Humanes de Madrid. 21 julio 9,45
nández.

Término municipal
de Moraleja de Enmedio

448 Ba r r a n c o de la ___ __ 105 Inocencio Alvarez Palacio. Moraleja de Enmedio. 21 julio 11,45
Zorra.

482 El Ungral. 113 80 400 Inocencio Alvarez Palacio. Moraleja de Enmedio. 21 julio 11,45


